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CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 110 y 111 

PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA—Se nombra una 

profesora—Se concede una licencia y se nom- 
bra sustituto—Se concede una Ucencia y se 
nombra sustituto—Se concede un examen— 
Se nombra Inspector de Instrucción Prima' 
ría al Br. Plutarco Muñoz P.—Se autoriza 
la erogación mensual de 9 5.00—Se declara 
sin efecto un acuerdo—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Se autoriza la ero. 
gación de 1 20.00—Se concede un examen— 
Se concede un examen—Se concede un exa
men—Se autoriza la erogación de 9 207.25— 
Se autoriza la erogación de 9120.00 -S e nom
bra un escribiente—Se concede un examen 
—Se concede un examen- Se nombra un con
serje—Se nombra un escribiente—Se nombra 
una profesora- Se concede uu examen— Se 
nombra un sirviente—Se nombra un escri
biente—Se nombra un profesor—Se autori
za la erogación de 9100.00—Se autoriza como 
buena data la cantidad de 1 3.00—Se nombra 
Secretario de la Dirección General de Ins
trucción Primaria y Normal á don Policro- 
nio Valladares—Se nombra un profesor—Se 
manda hacer una Imputación—Se manda 
pagar la suma de 9 500.00—Se aumenta á 
• 500.00 mensuales una subvención—Se con
cede una beca—Se concede una beca—Se au
toriza la erogación de t 224.00—Se autoriza 
la erogación de f  90.00—Se autoriza la ero
gación de (  40.00— Se concede un examen— 
Se concede un examen.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto núm ero 110
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista da la exposición del Poder 
Ejecutivo, acerca de la necesidad de dic
tar disposiciones legales sobre la conce
sión de becas para estudios en el país ó 
«a  el extranjero,

DECRETA.:
Artículo 1?—Se consideran como be

quistas del Estado lqs jóvenes que reci
ban pensión para estudiar, en el país ó 
en el extranjero, los ramos que estable
es esta ley.

Art. 2?—Para estudiar en el país sólo 
se concederán becas á los que se dedi
quen al Magisterio ó aprendisaje de ar*

tes y oficios, en los establecimientos que 
sostiene el Estado.

Art. S9—Se concederán becas en el ex 
tranjero para lea estudios de Agrono
mía, Ingeniería Civil, Minería, Veteri
naria, Mecánica, Diplomacia, Milicia, 
Medicina, Farmacia, Magisterio, Oficios, 
Industrias y cualquiera otra especiali
dad que, á juicio del Ejecutivo, sea eon 
veniente fomentar en el país. También 
se podrán conceder becas para el eatu 
dio de cualquier ramo de bellas artes; 
pero sólo en los casos en que los aspi
rantes demuestren excepcionales aptitu
des para sn cultivo.

Art. 49—El Ejecutivo, en vista de las 
partidas del Presupuesto General de 
Gastos y de las necesidades de mayor 
importancia, designará anualmente el 
número de becas que se podrán conceder 
en cada ramo y los centros en que se ha
rán los estudios.

Art. 5P -Para obtener beca, el aspi
rante debe llenarlas condiciones siguien
tes;

1* Tener aptitudes especiales para el 
ramo á que quiera dedicarse y haber he
cho los estudios preparatorios que en ca
da ramo sean necesarios,

2* Ser pobre y de notoria buena con
ducta.

3* Tener buena constitución física y 
no adolecer de enfermedades contagio
sas ó incurables.

4* No ser menor de quince anos, en 
caso de que vaya á dedicarse á estudios 
del Magisterio en el país.

Art. 69—Las aptitudes y preparación 
se probarán con certificados de los jefes de 
los establecimientos en que el aspirante 
haya hecho sus estudios; la pobreza y 
buena conducta con informaciones se
guidas por el Director de Instrucción 
Primaria del distrito á que corresponda 
el solicitante y que serán pedidas direc
tamente por el Ministerio de Instrucción 
Pública; la buena constitución física y 
estado de salud, con el informe del mé
dico que designe el Ministerio; y la edad, 
oon la correspondiente certificación del 
registro civil.

Art. 7?—El monto de cada pensión lo 
designará el Ejecutivo, en vista de las

condiciones peculiares del lugar donde 
el bequista deba hacer sus estudios.

Art. 8?—Los gastos de traslación de 
los bequistas al extranjero y los de su 
regreso al país, al terminar sus estudios, 
ó antes, si por motivos justificados tu
vieren que suspender éstos, se harán por 
cuenta del Estado.

Art. 99—En igualdad de condiciones, 
se dará la preferencia para la concesión 
de becas, á los hijos de las personas que 
hubieren prestado dilatados é importan
tes servicios al Estado.

Art. 10.—Si dos 6 más hermanos soli
citan beca, no se concederá ésta, sino á 
uno de ellos, Salvo el caso de que los so
licitantes demuestren facultades extraor
dinarias, cuyo cultivo pueda reportar al 
país mucha utilidad.

Art. 11.—En las concesiones de becas 
para estudios en las Escuelas Normales, 
el Ejecutivo procurará una distribución 
equitativa entre los departamentos de la 
República.

Art. 12.—Las solicitudes de becas se 
presentarán directamente al Ministerio 
de Instrucción Pública, el que procurará, 
por los medios que juzgue eficaces, com
probar el valor de los documentos acom
pañados.

Art. 13.—Todos los bequistas del Es
tado estarán obligados á dedicarse ex
clusivamente al estudio del ramo para 
que hayan obtenido pensión, y una ves 
terminado su aprendizaje, á servir al 
país, en los puestos que se le designen, 
por un tiempo igual al que hubieren dis
frutado de beca, y devengando el sueldo 
que éstos tengan asignado en el Presu
puesto.

A rt 14.—Se pierde el derecho á la
beca:

l9 Por conducta viciosa ó desaplica
ción manifiesta.

S9 Por tener mal resaltado en los es
tudios.

39 Por incurrir en motivo de expul
sión de los centros en que hagan sus es
tudios, conforme á los respectivos regla
mentos; y

49 Por cualquier acto que perjudique 
la honra ó intereses del país ó de su Go
bierno.

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



808 REPUBLICA DE HONDURAS
r

Arfc. 15.—Todos loa que incurran en 
toétdtda de l»<beoe, .conforme al articulo 
anterior, fa mismo qog tosr qtre se neg»: 
ren 4 prestar al país sus servicios, en la 
forma que establece el artículo 13, que* 
darán obligado» á restituir al Estádo los 
gastos que éste hubiere hefcho en sbs es
tudios, y la deuda por tal motivo con* 
traída será imprescriptible.

Art. 16.—Los Cónsules ó Agentes Di- 
plomáricns ejercerán vigilancia sóbrelos 
beqnii-Uis que residen en los países don
de aquéllos estuvieren acreditados, y en- 
viaián mensual mente al Gobierno, por 
el órgano respectivo, todos los informes 
<íde juzguen convenientes respecto dé 
dichos bequistas.

Art. 17.—El Ministerio de Instrucción 
Pública dictará los reglamentos que sean 
aece~a,JO'í a l mejor efecto de la 
presente L y, la que empezará á regir 
de3de la focha, de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los tres días del mes de abril 
de mil novecientos doce.

Francisco Escobar, 
Presidente.

M anuel, V ill a r ,
Secretarlo.

L eandro V alladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1912.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásques¡.

Decreto número 111

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo 19—El número 6 del artículo 
147 del Reglamento Consular se leerá 
así:

Por el recibo y despacho de buques 
hondnrefios de cualquier porte y visto 
bueno de todos los documentos del mis
mo, $ 10-foo.

Cuando tenga que intervenir en arre
glos-entre el Capitán y tripulantes, visi
tar el buque por cansas de avería, etc., 
cobrará por el tiempo que ocupe un pe
go por hora, en|su oficina, y dos pesos 
fuera de ella.

Art. 29—El presente decreto comenza- 
• rá á regir tres meses después de su pu
blicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á ilos cuatro días del mes de 

~abr.il de mil novecientos doce.
Francisco Escobar,

Presidente.
M anuel Villar, Leandro Valladares, 

Stcretui». Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, ÍSMe abril de 1912.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Mariano Vásquez.

PODER EJECUTIVO

. hWRÜCCJON PUB^CÁ

Se nombra una profesora

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1911.
Ei Presidente.

ACUERDA:
Nona ora i á ta señorita Vanancia Gal- 

vez, con el ;<tieklo asignado en el Presu
puesto resoectivo, Profesora de" la Sec
ción B del Kindergarten, en la Escuela 
de Párvulos de esta ciudad, en sustitu
ción de U .señorita Profesora Pacífica 
Laínez, que ven unció dicho cargo.—Co
muniques.'.

Bertrán  d.
El Secretario d* Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Canales.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder dos meses de licencia al Ins

pector 39 de la Escuela Normal de Varo
nes de esta capital, don Vicente Sosa, y 
nombrar an su lugar, mientras dure la 
licencia expresada, al Profesor don Ju 
lián Valladares, quien devengará el suel
do asignado en el Presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese.

Bertránd .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Conceder quince días de licencia á la 

Profesora de la 2* División de la Sección 
C de la Escuela de Párvulos de esta ca
pital, señorita Ernestina-Zúfiiga, y nom
brar para que la sustituya, durante el 
tiempo que dure la licencia referida, á la 
señorita Profesora Emilia Lucha, quien 
devengará el sueldo asignado en el Pre
supuesto respectivo.—Comuniqúese.

Bertrán p .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez..,

Se eonoede un examen

Tegucigalpa, 7 de oovi«m br* ¿euUU.
Vista la solicitud presentada por la 

señorita Amelia Rosa» jjumna de la Es
cuela Normal de esta dudad, en la cual 
pide se le conceda examen en la asigna* 
tura de Inglés, 1er. curso, correspondiente 
al Plan de Estudios del Magisterio; fun
dándose para ello en que no pudo ren
dir el examen he l^y en la época ordinaria 
por motivo de enfermedad; ni en la ex
traordinaria, por estar ausente de esta 
capital.

Visto asimismo el informe del Direc
tor General he Instrucción Normal, en 
el cual expresa: que la peticionaria cur
só, con arreglo al Programa vigente, la 
referida asignatura; por tanto, el Presi
dente de la República, en uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 29 del 
Reglamento de Exámenes, 

acuerda :
19—Conceder á la señorita Amelia íto- 

sael examen que solicita; y
29—Autorizar á la Directora del res

pectivo Establecimiento, para que lo 
practique de conformidad con la ley.— 
Comuniqúese-

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra Inspector de instrucción Primaria al 
Br. Plutarco Muñoz P,

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1911.
Estando vacante el puesto de Inspector 

de Instrucción Primaria de este depar
tamento, el. Presidente

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de dicho 

cargo al Bachiller don Plutarco Muñoz 
P., quien devengará el sueldo de ciento 
cuarenta pesos mensuales.

La imputación se hará á la Partida 1*, 
Enseñanza Primaria, Capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vásqwt.

Se autoriza la erogación mensual de 8 5.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1811. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinco pesos 

mensuales, que por la Caja Nacional, le 
serán pagado* al Inspector de' Instruc
ción Primaria Je este departamento, Ba
chiller don'Pinta re 3 Mufi ■'••/. P, tiara gás- 
tosde escritorio de la oficina de su cargo.
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CtohúputaciÓR se hará á la Partida 1*. 
Ehseüanza Primaria, Capitulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga 
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se declara sin electo un acuerde

Tegucigalpa, 9 de noviembre de J911. 
No habiendo aceptado el cargo de Ins

pector 30 de la Escuela Normal de Varo
nes da esta capital, el Profesor don Ju
lián Valladares; y habiendo renunciado 
la licencia que solicitó el nombrado en 
propiedad, don Vicente Sosa, el Presi
dente

acu erda :m 1 •
Declarar sin electo el acuerdo fecha 3 

mea en, curso, por el cual se nombró 
al señor Valladares para el desempeño 
de dicho cargo, debiendo continuar el 
sefior Sosa en el ejercicio de sus funcio
ne-̂ —Comu?' íq uese.

Bertránd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho áe Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Sé sesuetve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1911. 
Vista la solicitud presentada por don 

Ernesto Pínel, alumno bequista de !» Es 
cuela Normal de Varones de esta capital, 
contraída á pedir se ie conceda licencia 
Indefinida para ausentarse del Establecí 
miento, en virtud de que, á causa de una 
enfermedad cerebral de quo padece, no 
le.es posible atender debidamente *us es
tudios; y

atención á que, tanto el Director de 
la Escuela Normal de Varones, como el 
Director General de Instrucción Normal, 
estiman justos y atendibles ¡os motivos 
en que ae funda el peticionario, el Pre
sidente

ACUERDA;.
Resolver de conformidad la expresada 

soljpitud. —Comu nlquese.
Bektrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción, Pública,

Mariano Vásquez.

Se autoriza la erogación de I 20.00

Tegucigalpa' 15 de noviembre de 1911. 
Bl Presidente

acuerda :
Autorizar Ja erogación de veinte pesóa 

que por la Caja Nacional, le serán entre
gados al Director de la Biblioteca Nació- 
bal, don Jesús Velásquez, para que man

de hacer unas reparaciones en el tejado 
del edificio que ocupa el mencionado Es
tablecimiento.

La imputación se hará ¿  la Partida 4b,
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y JuSlicisí encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez,
Se concede un examen

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1911,
Vista la solicitud presentada por don 

Rodrigo Osorio Monterrosa, alumno de 
la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Públicas de esta capital, en la cual pide 
se le conceda examen en las asignaturas 
de Código de Procedimientos, 1er afio y 
Derecho Civil (Libro IV del Código), fun 
dándose en que, al practicarse los exá
menes ordinarios recién pasados, fué 
aplazado en la primera de dichas asigna
turas, y en que no le fué posible presen
tarse á examen en la segunda, por mo
tivos de enfermedad,.

Visto asimismo el informe del sefior 
Rector de la Universidad Central, en el 
cual confirma los extremos en que se fun
dí'. la presente solicitud .

Por tanto: de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2̂  del Reglamento 
de Exámenes, el Presidente 

acuerda :
Conceder al sefior Osorio Monterrosa, 

el examen que solicita; y autorizar al De
cano de la expresada Facultad, para que 
lo practique con arreglo á la ley.—Comu
niqúese.

BertkaNd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública.

Mariano Vásquez.

Se concede un examen

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Mardoqueo Isaac Mejía, mayor de edad, 
soltero estudiante y de este vecindario, 
contraída á pedir se.le conceda examen 
en las asignaturas de Algebra y Francés, 
29 afio, en virtud de haberlas cursado, la 
primera, en el Colegio de 29 Ensefianza 
de Iq ciudad de Gracias, y la segunda, en 
el Instituto Nacional de esta ciudad, da
rán t i los años de 1908 y 1910, respectiva
mente.

Visto asimismo el informe del Direc
tor del Instituto Nacional, en el cual 
consta que el peticionario cursó la asig
natura de Francés en el referido Estable’ 
cimiento el afio de 1910 y que fué aplata
do en ella en los exámenes extraordina
rios del corriente afio; y

Considerando, que el solicitante nofcv 
presentado ningún comprobante ¡eg.,1 de 
que cursó i a asignatura de Algebra en el 
Colegio Nacional de'la ciudad de Gra
cias, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al sefior Mejfa el examen que 

solicita en la asignatura de Francés1, 29 
año. autorizando al Director dei respec
tivo Establecimiento para que lo practi
que con arreglo á la ley, y dénegário por 
ahora, en cuanto á la asignatura de Al
gebra. —Comuniqúese;

Bertrand .
< El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásipiez^

Se concede un examen
~— t í ,i

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1911.
Vista la soljdtud-presentáis,.por, don^. 

Manuel Sa-ravia, m ayor de edad, casado, 
Médico y Cirujano y de .este vecindario, 
contraída á per!ir se le conceda á su hijo 
Manuel del mismo apellido, examen en 
las asignaturas correspondientes al 59 cur' 
so del Plan de Estudios del Bachillerato 
en Ciencias y Letras, fundándose en que 
las ha pursadp en el Instituto. Nacicmad 
de esta, ciadqd, y en que tiene el propó
sito de enviarlo á la ciudad de Guatema
la, con el objeto de que haga sus estudios 
profesionales,.antes de la época, señala
da por la ley, para la práctica de los exá
menes ordinarios.

Visto asimismo el informe del Direc
tor del mencionado Establecimiento, fa
vorable á la solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder, por vía de gracia, el examen 

de que se ha hecho mérito; y autorizar al 
Director del Instituto Nacional para que 
lo practique de conformidad con la ley en 
la primera quincena del mes entrante.-— 
Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se autoriza la erogación de 1207.25

Tegucigalpa, Ib de diciembre de 191̂ »
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de doscieatoé 

siete pesos veinte y cinco centavos, que 
serán pagados por la Caja Nacáonaká 
Santos Soto y Cía., de esta capitaí.pq* 
valor de varios útiles mi 
Escuela Normal de Scuomas, par ̂ .$90,de 
comedor y cocina, conforme á factura 
número 1.320 de dicha casa comercial

El gasto se imputará á la Partida 4*, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo da.
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Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se autorice la erogación de • 128.00

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Antorisar la erogación de 9126.00, que 

serán pagados por la Caja Nacional i  don 
N. Cornelsen, por valor de 72 varas de 
lona, á % 1.75 cada una, que ha suminia* 
trado para catres de la Escuela Normal 
de Selloritas de esta capital.

El gasto se Imputará á la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Tázqtiez,

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1911.
■1 Presidente

ACUERDA:
Nombrar ¿  don Ramón Santamaría, es

cribiente del Ministerio de Instrucción 
Pública, con el sueldo de ley, en sustitu
ción de don Alfredo Pineda, quien renun
ció dicho cargo.—Comuniqúese.

Bestrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se concede un examen

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1911.
Vista la solicitud presentada por doña 

Trinidad U. v, de Pineda, de este vecin
dario, contraída á pedir se le conceda á 
sn hijo Alfredo Pineda, examen en las 
asignaturas correspondientes al 59 corso 
del Plan de Estudios del Bachillerato en 
Ciencias y Letras, fundándose en que las 
ha cursado en el Instituto Nacional de 
esta ciudad y en que, tiene el propósito 
de enviarlo al extranjero para que haga 
Sus estudios profesionales.

Visto asimismo el informe del Direc
tor del mencionado Establecimiento, fa
vorable á la solicitud; por tanto, ei Pre
sidente

acuerda :
Conceder el examen de que se ha he

cho mérito; y autorizar al Director del 
Instituto Nacional, para que lo practique 
de conformidad con la ley, en la prime

ra quincena del corriente mes. —Comu
niqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se concede un examen

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1911.
Vista la solicitad presentada por don 

Presentación Centeno, mayor de edad, 
estudiante y de este vecindario, contraída 
4 pedir se le conceda examen en las 
asignaturas de Francés, 2? año, Trigono
metría y Topografía, Constitución Polí
tica, Cosmografía, Aritmética Mercantil 
y Teneduría de Libros y Filosofía, 29 año, 
correspondientes al Plan de Estudios del 
Bachillerato en Ciencias y Letras, fun
dándose en qne las ha cursado en el Ins
tituto Nacional de esta ciudad, y  en que 
tiene el propósito de salir del país con 
el objeto de hacer aus estudios profesio
nales en el extranjero.

Visto asimismo el informe del señor 
Director dél referido Establecimiento, 
favorable al peticionario; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder el examen de que se ha he

cho mérito; y antorisar al señor Director 
del Instituto Nacional, para que lo prac
tique de conformidad con la ley, en la 
primera quincena del presente mes.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar á don Salvador Chavarría, 

conserje del Ministerio de Instrucción 
Pública, con el sueldo de ley, ensustitu 
ción de don Francisco A. Mazier, quien 
renunció dicho cargo.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Nombrar & don F. Rubén Zambrano, 

escribiente de la Dirección General de 
Instrucción Primaria, con el empleo anexo 
de Oficial encargado de la Estadística

Escolar, en sustitución de don Diego 
García, quien se retiré de dichos cargos.

El señor Zambrsno devengará como 
escribiente el sueldo íntegro que señala 
el Presupuesto General de Gastos y me
dio sueldo por el cargo anexo, desde el 
cuatro del mes en curso, fecha en que 
empezó á prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez*

Se nombra una profesora 

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda :

Nombrar á la sefiorita Emilia Lucha 
profesora en propiedad de la 29 División 
de la Sección C, de la Escuela de Párvu
los de esta capital, en sustitución de la 
profesora Ernestina Zúniga, quien, no 
obstante habérsele terminado la licencia 
que le fué concedida, no ha vuelto al 
ejercicio de ana funciones.

La nombrada devengará el aneldo que 
señala el presupuesto respectivo, desde 
el 18 del mes recién pasado, fecha en que 
se le concluyó la referida licencia á la 
sefiorita Zúniga.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se concede un examen 

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1911.
Vista la solicitud presentada por los 

señores Miguel Angel Mejía, Raúl y Gui
llermo Durón, Jacobo Núflez, Jeremías 
M. Cisneros y Mardoqueo Isaac Mejía, 
contríada á pedir se les conceda examen 
en las asignaturas correspondientes al 
Plan de,'Estudios del Bachillerato en d e s 
das y Letras que actualmente cursan en 
el Instituto Nacional de esta ciudad, 
fundándose en que han adquirido los co
nocimientos necesarios para sufrir el re
ferido examen y en que tienen el propó
sito de salir del país con el objeto de 
hacer sus estudios profesionales en el 
extranjero.

Visto asimismo el informe del señor 
Director del referido Establecimiento, 
favorable á los peticionarios; por tasto, 
el Presidente

acuerda :
Conceder el examen de que se ha he

cho mérito; y autorizar al señor Director 
del Instituto Nadonal, para que lo prac
tique de conformidad con la ley, en le

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO-AMERICA 805

primera quincena del presente mes.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra un sirviente

Tegocigalpa, 6 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Nombrar á don Matilde Medina sir- 

Tiente del Instituto Nacional de esta 
dudad, con el sueldo asignado en el pre
supuesto respectivo, en sustitución de 
don Francisco Aguilar M., quien se reti
ró de dicho cargo.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar i  don Marcelino García F. 

escribiente del Ministerio de Instrucción 
Pública, con el sueldo de ley, en sustita- 
dón de don Ramón Santamaría, quien 
renunció dicho cargo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Nombrar á don Ofreciano Patencia 

Profesor de Música Vocal en el Colegio 
de 2* Enseñanza de Santa Rosa de Co- 
pán, con el sueldo asignado en el presu
puesto respectivo, en sustitución de don 
Tomás Sierra, quien, según informe del 
Director del Establecimiento, no concu
rre con regularidad al desempello de su 
cargo.—Comaulquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

S# autoriza la erogación de S 1(10.00

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos, 

que por la Caja Nacional le serán paga- 
dos al Doctor don Manuel Armando Díaz,

valor de un trabajo extraordinario que 
hizo por encargo del Ministerio de Ins
trucción Pública.

El gasto se imputará á la Partida 4*, 
Gastos Diversos, Capítulo V ,. Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se autoriza como buena data la cantidad de S 3.00

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data, la canti

dad de tres pesos que el Administrador 
de Rentas y Aduana del puerto de Ama- 
pala invirtió en la traslación de unos fon
dos qne les situó á los bequistas Manuel 
Romero y Santiago Oastro, en las ciuda
des de San Salvador y Guatemala, res
pectivamente.

El gasto se imputará á la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra Secretario de la Dirección General
de Instrucción Primaria y Normal á don Po-
licnm lo Valladares.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Secretario de la Dirección 

General de Instrucción Primaria y Nor
mal, *con el sueldo de ley, á don Policro
mo Valladares, en sustitución de don Jo
sé Angel Zúfiiga Huete; quien se retiró 
de dicho cargo.—Comuniqúese.

B ektarnd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente á don Julián 

Valladares, profesor del 47 grado de la 
Escuela Elemental anexa á la NormAl de 
Varones de esta capital, con el sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo, 
en sustitución de don Policromo Valla
dares, quien ha pasado á desempeñar

otro puesto de la Administración pública. 
—Comuniqúese.

BertraND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se manda hacer una imputación .

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Mandar se impute á la Partida 4*, 

Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral, la erogación de trescientos pesos, 
que por acnerdo fecha 29 de agosto del 
corriente afio, se le autorizó como buena 
data al ex-Cajero Nacional don Luis El- ' 
vir, valor que pagó al Director General 
de Instrucción Primaria, en los primeros 
días del mes de abril del afio en curso, 
por sobresueldo de este funcionario y 
alquiler de la casa que ocupa la oficinp. 
de su cargo; quedando, en consecuencia, 
reformado el referido acuerdo en cuan
to á la imputación.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásqueẑ

Be manda pagar la suma de • 500.00

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1911. -
El Presidente

acuerda:
Mandar pagar á la Municipalidad de 

San Andrés, del departamento de Gra
cias, por la Administración de Rentas 
respectiva, la cantidad de quinientos pe
sos, en mensualidades de cien pesos cada 
una, que el Gobierno le adeuda por sub
venciones escolares rezagadas desde el 
afio de 1908 basta el presente.

El gasto se imputará á la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se aumenta á t  $00.00 mensuales una subvenelóa

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1911.
Et Presidente

acuerda:
Aumentar á quinientos pesos, desde el 

primero de enero próximo, la subvención 
mensual de cien pesos qne por acuerdo 
fecha 21 de junio de 1910, se le concedió 
al Establecimiento de 24 Enseñanza que 
dirige, en la ciudad de Santa Bárbara, el
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Profesor do® Domingo Sagastume, oon 
«1 nombre de “ Colegio Nuevo,” el cual 
llevará en lo saces!vola denominación de 
"L a  Independen cía-”

La imputación se hará á la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral. —Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

8e concede una beca

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1911.
Bl Presidente

acuerda :
Oonoeder á la señorita Gloria Al vara

do, á contar del 15 del mes en. curso, la 
beca de veinticinco pesos mensuales pa
ra que se dedique á estudios del -Magis
terio en la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital.

El gasto se imputará á la Partida 6?, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí* 
tulq IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuestopeneral.—Comuniqúese.

Bertrán :?.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se concede una beca

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á la señorita Elisa Vargas, de 

esté vecindario, la beca de veinticinco 
pesos mensuales, para que se dedique á 
estudios de Magisterio en la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capital.

El presente acuerdo empezará á surtir 
sus efectos al principiar el próximo afio 
escolar, y el gasto se imputará á la Par
tida 6*, Ensefiansa Normal y Secundaria, 
“Capítulo IV, Hamo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuní 
qnese.

Bertránd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga 
do del de Instrucción Pública,

Marimba Vázquez.

Se autoriza la erogación de 1 224.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar 3a erogación d*» doscientos 

veinticuatro peso», que por la Caja > Na
cional se entregarán á la Directora de la
F>cuela Normal de esta ciudad, sefi- rita 
María Teresa Nájera, valor de cuatro

cientas cuarenta y ocho yardas d * géne
ro que necesita para uniformes de las 
alumnas internas de dicho Establee]mien 
to.

El gasto se imputará á la Partida 6*, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capi
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertránd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encarga- 
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

8e autoriza la erogación de 1 90.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de noventa pe

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Copán, serán 
entregados al Director del Colegio de 2* 
Enseñanza de la ciudad de Santa Rosa, 
Profesor don Samuel Guevara G.t, para 
que los invierta en pagar (os honorarios 
de las personas que practicarán los exá
menes ordinarios de los alumnos de la 
Sección Normal anexa á aquel Estable
cimiento.

El gasto so imputará á la Partida 4*. 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se autoriza la erogación de t  40.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1911.
Ei Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de cuarenta pe

sos, que por la Administración de Ren 
tas del departamento de Copán, serán 
entregados al Director del Colegio de 24 
Enseñanza de ia ciudad de Santa Rosa, 
Profesor don Samuel Guevara G., para 
que los invierta en mandar hacer unas 
reparacior.es que necesita el edificio que 
ocupa aquel Establecimiento.

El gasto ee imputará á la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral. —Comuniqúese,

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, encargado 
del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se concede un examen

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1911
Vista la solicitud presentada por el 

señor Miguel Castejón h., vecino de la

ciudad de Santa Rosa de Copáa, en I» 
cual pide se le conceda examen de la» 
asignaturas de Gramática Castellana, 
Historia de Centro-América, Inglés, 1er. 
año, Aritmética y Geografía de América, 
correspondientes al Plan de Estudios de! 
Bachillerato en Ciencias y Letras, en 
virtud de haberlas cursado en el Institu
to Nacional Central de Varones de la 
ciudad de San Salvador, en ei presente- 
año escolar; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con documentos auténticos 
ios extremos en que apoya su solicitud.

Por tanto, el Presidente de la Repú
blica, en aplicación del artículo VII, del 
Tratado General de Paz y Amistad sus
crito en Washington el 20 de diciembre 
de 1907,

acuerda :

Conceder el examen de que se ha hecho- 
mérito; y autorizar al Director del Colé- 
legio Nacional de 24 Ensefianza^de San
ta Rosa de Copán, para que lo practique 
en la*época ordinaria de los exámenes 
d« aquel Establecimiento en el presente 
año escolar.—Comunique**?.

B ertrand .

El'Seerefcario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, encarga
do del de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se concede uu examen'

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1911.

Vista L  solicitud presentada por dotr 
Guillermo E, Durón, estudiante y vecino* 
de la ciudad de Com ay agüela, contraída 
á pedir se le conceda examen en las asig
naturas de Aritmética y Geografía Uni
versal, correspondientes al primer curso* 
del Plan de Estudios del Bachillerato eb 
Ciencias y Letras, en virtud de haber si- * 
do aplazado en ellas en el extinguido Oo 
legio "El Porvenir” de esta capital y  de* 
ser las únicas materias que le faltan para* 
concluir sus estudios de segunda ense
ñanza; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con documentos auténticos- 
su derecho al examen que solícita, el Pre
sidente

ACUERDA:

Conceder el examen de que se ha hecho* 
mérito; y autorizar al sefio>- Director del 
Instituto Nacional para que io practique 
cuando estime conveniente.—Comuni
qúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en e! Despa
cho de Gobernación y Justicia, encarga^ 
do de* de Instrucción Public.*,

Mariano ViUquez.
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E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble del departamento de 'Cop'án, hace sa
ber: que el Licenciado don J. Jesús Alvarado, de 
éste vecindario, ha presentado el día de hoy, á 
las dos de la tarde, á este Registro, para que se 
inscriba á favor de don J. Jacinto Lemus, la 
primera copia de una escritura pública otorgada 
en está ciudad, áseis del mes de enero último, 
por el propio seííor Alvarado, en su carácter de 
Abogado y Gotario Público, en la cual consta 
que doña Soledad Tábora vende, por el precio 
ele doscientos veinticinco pesos, al expresado se
ñor Lemus, una casa y solar de su propiedad; lá 
casa, de bahareque, cubierta de teja, de siete va
ras de largo por cinco de ancho, con su corres
pondiente corredor y cocina, la que está cons
truida en el mismo solar que corresponde á la 
- caiga descrita,-que mide cuarenta y una varas de 
Ñorté á Sur, ciento cinco varas de Occidente á 
Oriente, y setenta varas de Sur á Norte, 'hacia 
Orienté; teniendo por límites ambos inmuebles: 
al icorte, propiedades de Manuel A. Lara y del 
Presbítero don Martín Navarro; ál Sur, calle de 
-por medio, casa que fué de José María- López y 
casa y solar de Encamación Morales; al Oriente, 
casa y solar que fué de don’ Samuel Tenorio; y 
ál Poniente, calle de por medio, con potrero de 
don Teotoro Dsstephen, excluyéndose' de la 
venta una faja del solar descrito que vendió al 
Presbítero don Martín Navarro, que mide ’sê  
senta y dos y media varas de Norte á Sur, cin
cuenta y un cuarto varas al Sur, y cuarenta y 
cinco y media varas al Sur también, y íre in ta  y 
cinco varas y media por el lado frente al potre
ro de Teodoro Destephen, estando acotado de 
zanjo, alambre, varilla y mótate, de tal manera, 
que el solar dél señor Navarro está cercado por 
'dé aparte, y, en consecuencia, separado del qué 
hoy vende.' Y  no habiendo antecedente inscri
to, se manda publicar esta solicitud para los 
'efectos delartículo 2.322 del Código Civil.—San
ta  Rosa de Copán, veintisiete de 'marzo de 1912., 

Cablós Casixlló. G.

El -infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y-Agri-' 
cultura, hace saber, que el 29 de febrero próxi- 
mo pasado,̂ se presentó á. esta .Secretaría -don 
Felipe 3 /Elhott, como representante de “ The 
Las Palmas Píantatlon Company/’ pidiendo e i 
dominio útil de un lote.de "terreno 'nacional si
tuado en jurisdicción de Tela; departamento de 
A  ti án tí da, de cientoseténtay cinco hectáreas, 
que se extiende á ambos lados del rió de Tela, 
cuyos límites son: ál Norte, por la línea que de 
Este á Oeste forma el límite Sor de los ejidos 
de Tela, que la'com pañía referida tiene én 
.arrendamiento; y por los demás rumbos, las 
montañas nacionales incultas que fijan la ter
minación de lá vega que forma el rió citado. 
Lo que se pone en conocimiento dél público, 
para ios diñes de ley.—Tegucigalpa, 10.de abril- 
de 1912.

M. B. ROSALES. - .

*E1 infrascrito .Registrador dé. la Propiedad 
del departamentó,-hace saber: que don Angel 
S. Matamoros;presenta, para su inscripción, la 

-segunda copia de una escritura otorgada el/24  
' dé febteró de 1908, ante el Notario don José 
María Gálvezr por la cual don Sebastián Rauda
les vende en doscientos peses á los séñores Jua
na TJbalda Girón, Sotero Raudales, José María 

¿Lozano y Gregorio Raudales, una acción en e 
terreno proindiviso conocido con el nombré d* 
Potrero de los Cérrato, sita en esta jurisdicción, 
y linda: al Norte, terrenos de don Marcial Mo-! 
lin a ; al Sur, terrenos de Los Charcos; al Orí en
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te, él río y  terreno de Carbqñalito; y  al góm en
te, terreno.de la,montaña áe Vásquéz. Y  ño 
habiendo antecedente inscrito, se .hace saber al 
público, para los efectos'del .artícñlo 2.322 deí 
Código Civil— Tegueígalpa: 11 dé abril dé 1932.

JOSE I . LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V . Gál vez ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgar 
da en esta ciudad el treinta de marzo último, 
ante el Juez deXetras 2.9 de lo Civil Licenciado 
Félix Salgado, por la eual doña Inés Escobar v. 
de Padilla, vende en quinientos pesos á don Ma
cario González, una casa y un solar ubicado en 
el. barrio abajo de la eiudad de Cedros, en este 
departamento, de bajareque, cubierta-de teja, 
de quince varas de largo y seis y media dé un 
cho, y én un solar de quince varas de Oriente á 
Poniente y quince dé Norte á Sur; .y'.linda: al 
Oriente,, casa y solar qúe fué d£ Petrona Ochoa 
y hermanas; al Poniente, con casa y solar que 
fué de doña Ana María Díaz; ai Sur, con casa 
de los herederos de Juan.Banegas;" y. ai Norte, 
con casa de los herederos de Catarina Villaf ran
ea y Juana. Oliver, calle de por 'medio.—Y  otra 
escritura otorgada en, esta ciudad 'e l  veintidós 
de febrero úlfcirho, ante el Juez de Letras l 9 ,dé 
lo Civil,.Licenciado José I. López, por la cual 
Manuel Matute vende á Eustaquio Órdóñez, en 
treinta pesos plata, una posesión situáda en la 
montaña de Hisopo, én esta jurisdicción, de 
manzana y  media de extensión, poco más ó. me
nos, y linda: al Norte, con posesión dé Enrique 
Cabrera;, al Sur, con posesión de Miguel Gonzá
lez; al Esté, con posesión de A lejo Cruz; y al. 
Oeste, con posesión de Petrona Cerrato. Y nó. 
BábíeñdÓNñfecedénte insentó, sé hace saber al 
’ público, para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 11 de abril de 1912.

JÓSE I. LOPEZ. .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento. Obras Públicas y Mgrioul- 
eurá, hace saber: que ehonce del mes corriente, 
se presentó á esta Seeret.arfe. don Alfonso Ben- ■ 
naton, pidiendo el dominio útil de un lote de. 
terreno nacional" situado en jurisdicción de El 
Progreso, departamento de Yero, de . cuatro
cientas cincuenta hectáreas de extensión, lim i
tado así: a l'N orte,, terreno concedido s ! Dr- 
Manueí G. Zúniga; al Sur, terreno concedido a l 
señor Manuel G. García;al Éste, térreno nacio
nal pantanoso; y al Oesté, él río Ulúa. Lo qúe 
se pone en conocimiento del .público,para los fi
nes dé ley.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912.

M. B. ROSALES.

-El infrascrito, Administrador dé Rentas del 
departamento, hace saber; que el día miércoles, 
quince de mayo próximo* á las 70 a m., áe re
matará en asta pública, en la oficina dé su car
go, él terreno nacional denominado Los Peta
tillos, sito en jurisdicción municipal de Canta 
rránas, medido á solicitud de los denunciantes 
•Ramón Araujó y Máximo Elvira ambos vecinos 
del pueblo expresado. Dicho terreno consta dé 
167,35,04 Ha., de las cuales 20 Ha. son propias 
para la agricultura y el restó para lacrianza de 
ganado, 149,35,04. según informe del agrimen
sor; siendo su valor, á razón de 8 4.50 y $ 1.50, 
respectivamente, $ 314.03. Loque se pone en 
conocimiento del público, en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912.

LUIS EXVIR .

para su ins«dpcidn, fe primera copiarle juna es
critura otorgada .en ésta cíudád, el Mete de 
agosto de mil novecientos once, únte el Juez de 
Paz suplente ae lo Criminal de esta misma, don 
Ricardo S.. Alcerro, por la cual la señora ,Leo- 
narda Castillo, por sí y en representación de sus 
hermanos Mariana, Rosa, Manuel y Ricardo 
Castillo y Mercedes Salinas, venden al Licen
ciado Juan S. Castillo d03 acciones de tapial y 
solar de la casa que fué de los finados Victoriano 
Gustillo y María Mercedes Suazo, a vuelos de los 
comparéeientés, por la suma de quiñeé pesos 
cada acción. Este tapial está situado én el ba
rrio de Concepción de está Ciudad, y cuyos lími
tes son: áí Ñor té, casa de los herederos de Ino
cente Velásquez, cálle de por medio; al Oriente, 
pared de por medio, casa de Gordiano Castillo; 
al Sur, solar de los herederos de Móriico Mejía, 
mediando, tapial; y al Poniente, casa y solar de 
Santiagos. Castillo. Y  ñó habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público páralos 
éfecfcosdel articuló 2.322 del Código Civil.—La 
Paz, 20 de febrero de 1912. :.
9--9  Eüsebio T . Castillo .

Ei infrascrito,. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: .que don 
Braulio S. Castillo ha presentado el día de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en la eiudad de Comayagüela, 
e l trece de febrero’ del' corriente año,; ante 
el Notario Público don Juan E. Zelaya, y eñ la 
cual consta que la señorita María del :Carmen 
Palomo vende alXicenciado don Juan S. Cas
tillo, una acción de tapial y , solar de la .casa 
que fué de sus visabuelos, V ictoriano Castillo 
y Marla Mercedes Suazo, sita en el barrio de 
Concepción, dé la ciudad de La Paz, constante 
dicha acción de cinco, varas de ancho por doce 
de largo con el corredor y solar; .limitada, jasí: 
por el Norte,..mediando calle, casa de los here
deros de Inocen teVelásquez; por el Oriente, 
acción de tapial y solár de la misma casa de 
Juan S. Castillo; por el Sur,, mediando pared, 
con solar .de los herederos de Móníeo Mejía; y 
.por el Poniente,-'con .casa y solar de Santiago S. 
Castillo. ;-Y  no habieiido antecedente inscrito, 

-se hace saber al público para, los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. -  La -Paz, 20 dé fe
brero de 1912.

Eusebió T . Castillo.

. BlinfrascritoyRegistrador' de la Propiedad 
de este departamento, hace,.saber:_Jque el.día de 
hoy ha presentado á^este Despacho el señor don 
Pilar Súazo,' mayor dé edad y  d e . éste vecinda- 

; rió,, para, sü. inscripción, la primera copia.de 
una escritura'otorgada én la ciudad de Marca- 

: la,, él tres dé noviembre de 1910, ante el Juez de 
Letras de aquella sección Licenciado don Fran
cisco R. Zúñiga, én la cual consta que doña Pe
tronila Cáiix y don Bonifacio Martínez venden 
ádón-Vicente M. Ósorio, uña finca de café y 
otros árboles frutales qué poseen en el barrio de 
San Miguel, de dicha ciudad, teniendo tal finca 
una casa de bajareque con dos corredores, de 
diez varas de largo.por seis dé ancho, por la su
ma dé ciento treinta pesos; siendo de una cuar
ta manzana, poco más ó menos, y'de los límites 
sjguientes: al Norte, propiedad de Francisco 
Lazo, calle de pórmedio; ai Sur?,con las propie
dades de Agustín Mejía; al Oriente!" con finca de 
Vicente Arriaga, callé de por medio; y a ! Po
niente, con las fincas de don V icente M. Osorio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber ál público, para los efectos de ley .—La Paz, 
21 de febrero de 1912.

E üsbbio T. Castillo .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Braulio S. Castillo ha presentado el día de hoy,

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pilar 
Suazoha presentado á este R egistro/para su

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



808 REPUBLICA DE HONDURAS

Inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada el ocho de,diciembre de mil nc vacien- 

. toe once, ante el Juez de Paz suplente de lo Ci
vil de la ciudad d O f arcala, don Pómulo Pérez, 
por la cual don Agustín Contretes le entrega á 
su hila dosa Soledad¿C. de Osorlo, una finca de 

> café, plátano y otros£árboles frutales, conte 
nlendo de los primeros como ocho mil árboles, 
en una extensión de terreno como de seis man
zanas, cuyos Ifmltes'son: al Norte, camino real 

. -que de esta población conduce al punto llama
do Muzula; al Este, el mismo camino real y po* 

■ sesión de don Vicente Gámez; al Sur, posesión 
. , de don Juan Rodríguez; y al Oeste, con terre

no Inculto de don Saturnino Argueta; teniendo, 
además, en su interior, una casa de bajareque, 
cubierta de teja,¿como de ocho varas de largo 
por seis de ancho, con tres ¿corredores por tres 
de sus lados siendo el valor de la finca y casa 

. expresada el de mil pesos. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al páblico pa- 

. ra los efectos del artículo¿322 del Código Civil. 
- La Paz, 21 de febrero de .1312.

Eusxbio T. Castillo.

' -El infrascrito,"Registrador de la Propiedad 
de esté departamento, hace B&ber que don Pi
lar Su&zo, de este vecindario, ha presentado, pa
ra su inscripción, el dia de boy, la primera co
pla de una escritura otorgada en la ciudad de 
Maréala, el veintiocho de octubre da mil nove- 

’ cientos once, ante el Juez de Letras de aquella 
sección, ■ Licenciado don Julio C. Meza, en la 

‘ Cual consta que don Juan Hernández vende á 
don Vicente M. Osorlo, por la suma de ciento 
cincuenta pesos, una finca de café, sita en el lu
gar denominado Los Charcos, de aquel munioi- 
pío, de una cuartaCmanzana de terreno, más 
diez y seis varas en cuadro sembradas de caSa 
de azúcar y clboó maoranas^de terreno inculto, 
teniendo en sú interior dos ranchos Ó casas pa- 
jeraé, y  estando'cercada en su mayor parte de 
zanjó y  pradera, cüyos límites son los siguien
tes: al Norte, finca' de don Vicente M. Osorlo 
y terreno inculto deSPablo CAlix; al Sur, terre
no de Pedro Hernández y Enemeslo Peraeza; 
al órlente, terrenojdel mismo Pedro Hernán
dez; y al Poniente,^# pitada finca delsefior Oso- 
rio y terreno del referido Demeza. Y  no ha- 
blendo antecedente jnscrito, se hace saber al 
público páralos efectos de ley.—La Paz, 21 de 
febrero de 1912.

Eusbbio T. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del'departamento, hace saber: que el Licenciado 
ddñ Juan Ramón Girón E. ha presentado, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgad* en esta ciudad, el tres del mes en 
curso, ante el Notario Juan E. Zelaya, por la 
cual Vicente Colindres vende, en ochenta pesos, 
& Jersey W„ Brook, un terreno sito en el lugar 
de Las Mtnit&s. de esta jurisdicción, que tiene, 
poco más ó menos, una manzana, acotado de 
piedra y madera, y linda: al Norte, con posesión 
de Juliana Colindres; &1 Sur, con propiedad del 
compareciente Brook; al Este, con propiedad de 
don Miguel Mejfa; y al Oeste, con propiedad del 
mismo Brook. Y  no habiendo antecedente ins- 
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322J!el Código Civil— Tegucigal- 
pa, 22 de febrero de 1912.

JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, ¿Registrador de la Propiedad 
del departamento, baoe saber: que el Licenciado 
don Juan Ramón Girón E. presenta á este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgadle] día de ayer en esta 
ciudad, ante el presentante, en su calidad de 
Notario, por la cual don Miguel Angel Vallada

res, de este vecindario, vende, por doscientos 
cincuenta pesos plata, á don José Lardizábal, 
un terreno sito en el Común de Sabanagrande, 
de esta jurisdicción municipal, como de cuatro 
manzanas de extensión, acotado de madera, ac
tualmente sin cultivo, y se limita: al Norte y al 
Este, con terreno del Coronel Ponclano Gómez; 
al Sur, terreno de Martín Velásquez; y al Oeste, 
terreno de don Tomás Becerra. No habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__Teguclgalpa, 22 de febrero de 1912.
9 -9  JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
Enrique B. Uclés ha presentado el día de hoy, á 
las dos de la taTde. la primera copia de una escri
tura pública autorizada en este puerto ei trece 
de mayo de mil novecientos, por el Juez de Paz 
de lo Criminal y Notario Público, por ministe
rio de la ley, don Procopio Mazier, en la que 
consta: que don Juan Remigio Sosa da en venta 
á don Francisco Cruz Cáceres, uu solar de quin
ce varas de frente por veinticinco de fondo, si
tuado en esta población, y  en la calle del telé
grafo, avenida “ Atláotida,”  limitada así: al 
Norte, casa del otorgante Sosa; al Sur, con el 
solar de la mortual de Francisco Ríos; al Este, 
con solar del compareciente Sosa y R. C. Wood- 
vllle; y al Oeste, con cuartos de Manuel Gonzá
lez, calle de por medio; dicha renta la verificó 
el sefior Sosa por la suma de seiscientos pesos 
plata. Y  no teniendo antecedente inscrito el 
solar relacionado, se pone en conocimiento del 
público, para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil— La Ceiba, agosto 15 de 1911. 
11-11 T. M IBALDA.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el Abogado Enrique 
B. Uclés, vecino de este puerto, ha presentado 
á este Registro, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada en es
te puerco ante el Notario Público José Oquelí 
Hernández, el seis de noviembre último, en la 
cual consta: qus las sefioras Dfonisía y Emilia 
Ramírez, dan en venta á don Francisco Cruz 
Cáceres, un solar localizado en esta población, 
el cual tiene la forma de una escuadra, cuyos lí
mites y dimensiones son: partiendo del punto 
donde lim ita con solar de Lorenzo E. Castillo 
y  corriendo hacia el Este cincuenta y un pies; 
cambiando hada el Sor y limitando por el Este 
con propiedades de dolía Bárbara Peralta, cin
cuenta y un pies; variando hacia el Este y limi
tando al Norte con propiedades de la misma se- 
fiora Peralta, dncuenta y seis pies; formando 
esquina y mediando hada el Sur, teniendo al 
Este casa y solar de don Gaudencio Galeas, 
cuarenta y nueve pies; midiendo para el Oeste 
y lindando al Sur con casa de Bartola v. de So
sa, noventa y dos pies; y, finalmente, en el rum
bo Norte y colindando al Este con casa y solar 
de don Lorenzo E. Castillo, cien pies, hasta lle
gar al punto donde principió la descripción, li
mitando por el Norte, el solar descrito, con 
casa-cuartería de dolía 1 solina de Blanco, calle 
de por medio, y en el fondo relacionado se en 
cuentra construida, en la parte Norte, una ca
sa, paredes de estacón, techo de teja del país, 
que mide treinta y seis pies de frente por trein
ta y uno de fondo, con su correspondiente co
cina, techo de zinc, de veintidós pies de largo 
por diez y seis de anche. Y  no teniendo antece
dente inscrito el inmueble relacionado, se hace 
saber al pública para loa efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—La Ceiba, enero 22 de 
1912.
11-11 T. M IBALDA.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que don 
León Padilla, vecino de Mangulile, por medio 
de su representante don Simón Padilla Mtraí
da, ha denunciado un lote de terreno nacional 
de mil hectáreas de terreno, á que da el nom
bre de “ Sitio de los Zurzulares." propio para 
la crianza de ganado, situado en jurisdicción 
del municipio de Jano, y limitado: al Norte, si- 
tiosde “ Trojes5’ y “ Aguacatal;” al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea 
que pasará apioximadamente por los lugares 
llamados “El Juncal” y “ Salitre de Lajas;’ ’ y al 
Oeste, sitio de “ Quiutañía." Loque se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Jutlcalpa, 29 de diciembre de 1911.
TomAs García C. Rafabl CAl ix  Palma, 
30-3 Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder de don Manuel E Lar
dizábal, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado como nacional un terreno que se halla 
como á tres leguas del pueblo de El Progreso, 
en este departamento, á inmediaciones del lu
gar llamado Quindongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, en su mayor 
parte, para agricultura, y el resto para crianza 
de ganado, y limita: al Norte, con terreno na
cional; aJ Oriente, con cadena de montafias de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno 
nacional denunciado por el General don Rafael 
López Gutiérrez; y al Poniente, con terreno na
cional denunciado por don Juan Lara y el Abo
gado Torres. El denunciante dió al terreno 
descrito el nombre de La Esperanza.—Yoro, fe
brero 21 de 1912.
30—11 Sabino Tinoco,

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del afio pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se dió 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y abintestato de su suegra Micaela Be
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Regino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
16-12 Julián  Hkenándbz Otkro, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado da Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar: qua 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentaria de su padre natural Mi
guel Andino la sefiora María del Rosario Va
queó ano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole ls posesión efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone ea 
conocimiento del público la anterior resolución. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-12 Guillrrmo Cbbna M., Srio

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado dictada el vein
tisiete de enero próximo pasadó, se ha mandad» 
dar la posesión efectiva de la herencia ab intén
talo de su padre natural Mariano Salgado, á km 
menores Hermenegildo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morooelíi en 
este departamento. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Yut
earán, diez y siete de febrero de mil novecientot 
doce.
15-15 Guillermo Cbrna M., Srio.
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